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RJ,SOLUCTÓN rf 13Os/O17

! WS?O: Esúas actua.ciones correspondientes a la Compra Directa lW 599fi7

conuocada pdra. la adquisición de *EQUIPOS CPAP PARA SERWCIO DE ALTO

RESTILTANDO: 1. Que con fecha O3 de nouiembre de 2017 se publicó eI llamado en

la página web de Compras Estatales.

2. Que se cltrsaron inuitaciorles a tres empresas del ramo en plaza.

3. Que al mencionado llamado se presentó la siguiente empresa:

LUMIAR HEALTH CARE S.A.

COJVSIDERANDO: 1. Que eI gasto sera atendído con financiación 1.8 Fondo de

Terceros A que por la características del rearso se puede tener la certeza de su

efectiuafinanciacíón dentro del ejercicio 2018 (Artiatlo 19 del TOCAF).

ATENTO: A lo expresado precedentemente g a lo dispuesto por los artícttlos 33

Iiteral B g 68 del TOCAF, artículo 4to. de la Ordenanza. N" 72 del Tribunal de

Cuentas de la República de fecha 23 de maAo de 1996 g Resolución N" 72/ 16 de

fecha 28 de erlero de 2O16.
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El Gerente Financiero de la Dírección Nacional de Sanido;d de la-s Fuetzas

Armsdo"s en ejercicio de qtribuciones delegadq's

RESUELVE:

1. Adjudíquese Ia Compra Directa lW 5gg/17 conuocad"a por la Dirección

Nacíonal de Sanidad de las Fuerzas Armadas para la adquisición de

rEQUIPOS CPAP PARA SERWCIO DE ALTO RIESGO PEDIATRICO, conforme

al siguiente detalle:

o A lafinna LUMLAR HEALTH CAR.E S.A.

RUT 217 248 670 07s

itnm
cÓorc'o AccE
ODG

DES,CRIPCTÓN

CAT{T. AA', HASTA

UMDAD DE ENTRE'GA

PI"AZO DE ENTRJ,GA

PRE,CIO UMTARIO

FONV¡ DE PA@

IMPUESTO

PRECIO TOTAL DEL ÍTNU

GARAIiTTiA

1

18497

331

EQUTPO CPAP VARTANTE: enXÉntCe.

Marca RESMED, modelo AirStar, corl

mascarílla nasal iVolue N2

2

EA

Inmediata

$ 12.606,00

30 días de finalízado el mes de

conformada lafactura.

r.v.A. 22%

$ SO.759,OO MA INCLUIDO

2 años

2. El monto total de la presente Resolución asciende a. $ 3O.759,OO (pesos

uruguaAos treinta mil setecíentos cinanenta A nueue con OO/ 1OO). Forma de

pago 3O días de finatizado eI mes de conformada la factura. Objeto del gasto

331 .Médicos, quirúrgicos, de laboratorio g otros de la salud". 
?
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3. El Ordenador del Gasto deja expresa constancia de que por las característícas

del recurso se puede tener Ia certeza de su efectiua financiacíón dentro del

ejercicio 2018 (artíanlo 19 del TOCAF).

4. Pase a la Diuisión Financiero Contable a sus efectos.

5. Cumplido, notifíquese, ejecútese A archíuese.

6. Expídase testimonio escrito de Ia presente Resolución a todos los oferentes.
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